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  Invertir en la prevención y la consolidación de la paz 
 

 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General1 y el informe conexo de 

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 2, 

 Reconociendo la función vital que desempeñan las Naciones Unidas en la 

prevención de los conflictos y la asistencia a las partes en los conflictos con miras a 

poner fin a las hostilidades y emprender el camino hacia la recuperación, la 

reconstrucción y el desarrollo, así como en la movilización de una atención y una 

asistencia internacionales sostenidas, y, a este respecto, la necesidad de aplicar un 

enfoque coordinado, coherente e integrado de la consolidación de la paz y la 

reconciliación con el objeto de lograr una paz sostenible,  

 Reconociendo también la importancia de la participación plena, igualitaria y 

significativa de las mujeres y la juventud en la consolidación de la paz,  

 Reconociendo además la suma importancia de la consolidación de la 

paz y la función del Fondo para la Consolidación de la Paz como primer instrumento 

—impulsado por la demanda, catalizador y de respuesta rápida— al que recurren las 

Naciones Unidas para facilitar la consolidación de la paz,  

 Reafirmando que los Gobiernos y las autoridades nacionales son responsables 

de determinar, impulsar y dirigir las prioridades, estrategias y actividades destinadas 

a consolidar y sostener la paz, y en este sentido, reconociendo que la implicación 

nacional es una condición para acceder al Fondo para la Consolidación de la Paz,   

  

__________________ 

 1 A/76/732.  

 2 A/76/821. 

https://undocs.org/es/A/76/732
https://undocs.org/es/A/76/821
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 Alentando a las Naciones Unidas y al Fondo para la Consolidación de la Paz a 

que trabajen en coordinación con las principales partes interesadas para promover los 

esfuerzos por dar más coherencia a las actividades de consolidación de la paz, en 

apoyo de las prioridades nacionales en esa materia,  

1. Toma nota del informe del Secretario General;  

 2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe 

de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, con sujeción 

a lo dispuesto en la presente resolución; 

 3. Recuerda su resolución 75/201, de 21 de diciembre de 2020, reconoce que 

la financiación de la consolidación de la paz sigue siendo un problema fundame ntal, 

y solicita al Secretario General que siga procurando promover, estudiar y considerar 

opciones para garantizar una financiación suficiente, previsible y sostenida de las 

actividades de consolidación de la paz;  

 4. Decide aprobar el establecimiento de un mecanismo de financiación 

mediante el cual se asignarían anualmente cuotas por valor de 50 millones de dólares 

con arreglo a la escala de cuotas aplicable al presupuesto ordinario de las Naciones 

Unidas a través de una cuenta especial, con efecto a par tir del 1 de enero de 2023, 

como primer paso para asegurar una financiación más adecuada en las futuras 

solicitudes presupuestarias; 

 5. Toma nota del párrafo 21 del informe de la Comisión Consultiva;  

 6. Decide convertir diez puestos de la Oficina de Apoyo a la Consolidación 

de la Paz del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz de la 

Secretaría financiados con recursos extrapresupuestarios en puestos financiados 

mediante cuotas (1 D-1, 2 P-5, 3 P-4, 1 P-3, 1 del Cuadro de Servicios Generales 

(categoría principal) y 2 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)), a 

partir del presupuesto ordinario para 2023;  

 7. Afirma las funciones respectivas de la Asamblea General, la Comisión de 

Consolidación de la Paz y el Grupo Consultivo del Fondo para la Consolidación de la 

Paz, de carácter independiente, de proporcionar orientación normativa sobre la 

utilización del Fondo para aumentar al máximo su repercusión y mejorar su 

funcionamiento;  

 8. Solicita al Secretario General que incluya en su informe anual y en su 

exposición informativa a la Asamblea General los resultados de las evaluaciones 

periódicas del Fondo para la Consolidación de la Paz y un análisis del impacto sobre 

el terreno de los proyectos financiados con cargo al Fondo;  

 9. Toma nota del párrafo 33 del informe de la Comisión Consultiva;  

 10. Invita al Secretario General a que actualice, en consulta con los Estados 

Miembros, el mandato del Fondo para la Consolidación de la Paz a fin de reflejar las 

novedades desde la última vez que se publicó, incluso en lo que respecta a la dotación 

de recursos, las evaluaciones y la presentación de informes, los entregables  e 

indicadores de progreso previstos, con miras a reforzar la supervisión y la 

transparencia, y lo invita a que la informe al respecto en su septuagésimo octavo 

período de sesiones. 

 

https://undocs.org/es/A/RES/75/201

